
DÉCIMA. - Calendario de Actividades.

 

ACTIVIDAD
FECHA PREVISTE
INCIO

FECHA
PREVISTA
FINALIZACIÓN

Convocatoria de proyectos de investigación UGR/CAM 25/07/2025 15/09/2025

Publicación provisional de proyectos admitidos y excluidos ,
plazo de alegaciones y resolución definitiva de proyectos
admitidos a tramite.

1/10/2025 15/10/2025

Evaluación, publicación provisional y resolución definitiva
de proyectos concedidos.

16/10/2025 31/10/2025

 

UNDÉCIMA. - Compatibilidad.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas e ingresos
o recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

DUODÉCIMA. - Justificación

La justificación de la actividad subvencionada y del cumplimiento de los objetivos previstos, se documentará a
través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que
se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento de los objetivos previstos en las actividades. Dicha
justificación será única y comprensiva de la totalidad de la actividad efectivamente realizada con cargo a la
subvención.

Las actividades subvencionadas deberán haber sido realizada durante el periodo de vigencia del convenio
que se refiere en la cláusula novena.

La justificación, se adecuará, en todo caso, a lo establecido en la Ley General de Subvenciones y en el
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, presentará la Universidad una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. En la misma se detallarán los objetivos alcanzados, su grado de consecución, las
desviaciones producidas y cualquier otra incidencia relacionada con las actividades proyectadas junto con la
documentación de las mismas.

Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad antes del
31 de diciembre de 2027, salvo lo señalado en el presente convenio en el supuesto de ampliación del plazo
de ejecución, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

DÉCIMO TERCERA. - Obligaciones de la Universidad de Granada.

Son obligaciones de la Universidad de Granada:

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la subvención percibida.

c) Rendir cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, así como cualesquiera otras de control financiero
que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.
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